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RESULTANDO 

1 I. Antecedentes. De las constancias que integran el 

expediente, se advierte lo siguiente:  

2 A. Convocatoria. El trece de febrero de dos mil veinte, se 

publicó en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados 

de la LXIV Legislatura, el acuerdo de la Junta de Coordinación 

Política relativo a la Convocatoria para la elección de 

consejeras y consejeros electorales del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, y al proceso para la integración del 

respectivo Comité Técnico de Evaluación. 

3 B. Integración del Comité Técnico de Evaluación. El 

veintiséis de febrero siguiente, se publicó en la referida gaceta, 

el acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se 

designó a las ciudadanas y los ciudadanos que integrarían el 

Comité Técnico de Evaluación.  

4 C. Lista de aspirantes. El diez de marzo, el Comité Técnico de 

Evaluación dictó acuerdo por el que emitió la lista de aspirantes 

que cumplieron los requisitos para participar en la elección de 

consejeros y consejeras electorales del Instituto Nacional 

Electoral. 

5 D. Aplicación y revisión de examen. El once de marzo, se 

aplicó el examen a las y los aspirantes para evaluar sus 

conocimientos; y una vez realizada la calificación y atendidas 

las solicitudes de revisión presentadas por los mismos, el 
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Diputados del Congreso de la Unión, presentó escrito de 

incidente de aclaración de la sentencia dictada en el expediente 

SUP-JDC-193/2020. 

11  III. Radicación, apertura y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, el Magistrado Instructor acordó tener por radicado 

el expediente, ordenar la apertura del incidente, así como 

declarar cerrada su instrucción.  

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

12 El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ejerce 

jurisdicción y la Sala Superior tiene competencia para conocer y 

resolver el presente asunto, con fundamento en lo previsto en 

los artículos 17; 41, párrafo tercero, Base VI; y 99, párrafo 

cuarto, fracción V, de la Constitución Federal; 184; 185; 186, 

fracción III, incisos a) y c); y 189, fracción I, inciso e), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 4, 

párrafo 1; 6, párrafo 3; 79, párrafo 2; 80, párrafo 1, inciso f); y 

83, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral; y 10, fracción I, 

inciso c), 12, segundo párrafo, 89, 90 y 91, del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 
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17 Al respecto, en lo que al caso interesa, de conformidad con lo 

establecido por los artículos 29, párrafo 1, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y 98, 

párrafo 1, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, las notificaciones que sean 

ordenadas a los órgano y autoridades responsables se 

realizarán mediante oficios.  

18 Ahora bien, la sentencia que se solicita aclarar se aprobó por el 

Pleno de esta Sala Superior el veintisiete de mayo del año en 

curso. 

19 Sin embargo, en el expediente obran las razones de 

imposibilidad de notificación por oficio de fechas treinta de 

mayo y uno, ocho y quince de junio del año en curso, en las que 

se asienta que no fue posible notificar la referida sentencia, al 

Comité Técnico de Evaluación para el Proceso de Elección de 

Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral y a la Junta de Coordinación Política 

de la Cámara de Diputados, toda vez que no se encontraba 

persona alguna en las oficinas, debido a las medidas adoptadas 

por la contingencia sanitaria. 

20 Sobre el particular, es importante señalar que es un hecho 

público y notorio para este Tribunal Electoral que, el diecinueve 

de marzo del año en curso, el Pleno de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión aprobó el acuerdo de la Mesa 

Directiva de dicho órgano legislativo, por el que se 

suspendieron los plazos y términos de los asuntos de su 
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ELECTORAL, AUNQUE NO SE DISPONGA 

EXPRESAMENTE”4; la aclaración de sentencia tendrá que 

ajustarse a los siguientes requisitos: 

• Su objeto es resolver la presunta contradicción, 
ambigüedad, oscuridad, omisión o errores simples o de 
redacción de la respectiva sentencia. 

• Sólo puede hacerla la Sala que dictó la resolución. 

• Únicamente procede respecto de cuestiones discutidas en el 
litigio y tomadas en cuenta al emitir el acto decisorio. 

• Mediante la aclaración de sentencia no se puede modificar 
lo resuelto en el fondo del asunto. 

• La aclaración forma parte de la sentencia. 

• Sólo es procedente en breve lapso, a partir de la emisión de 
la sentencia. 

• Se puede plantear de oficio o a petición de parte. 

24 Aunado a ello, el artículo 99 de la Constitución Federal 

reconoce a este Tribunal Electoral como la máxima autoridad 

jurisdiccional en la materia, con excepción de lo dispuesto en el 

artículo 105 constitucional. 

25 Las facultades de este Tribunal Electoral están previstas en el 

citado artículo 99 constitucional, entre las cuales están resolver 

las controversias previstas en el citado precepto constitucional, 

como son los juicios para la protección de los derechos político-

electorales de la ciudadanía. 

                                         
4 Consultable a fojas 103 a 104 de la Compilación 1997-2013. Jurisprudencia y 
tesis en materia electoral, Tomo Jurisprudencia, volumen uno 1, publicada por 
este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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“revisión documental para evaluación de idoneidad”, 
acompañada de la evaluación correspondiente en cada caso. 

 
Asimismo, deberá notificar a la actora y al actor los puntajes 
de la ponderación realizada en sus expedientes, así como las 
razones por las cuales llegó a esa valoración. 

 
En su caso, deberá determinar, de acuerdo con la normativa 
expedida por la Junta de Coordinación Política de la Cámara 
de Diputados y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionalmente reconocidas, si debe hacer algún ajuste 
respecto de la lista de personas que pasan a la fase de 
entrevista, en función del ejercicio de motivación que tiene 
que llevar a cabo”.  

30 En el caso, el incidentista solicita a esta Sala Superior que 

aclare la sentencia de mérito, en cuanto al término establecido 

para dar cumplimiento a la ejecutoria, es decir, solicita que se 

esclarezca la expresión “a la brevedad”, atendiendo a las 

circunstancias actuales derivadas de la emergencia sanitaria 

presente en el país y las diversas determinaciones por las que 

se fijaron medidas para la prevención de contagios, 

esencialmente, señala lo siguiente: 

• Solicita que se aclare el término establecido en la sentencia 

de mérito para su cumplimiento, en concreto, considera 

confusa la expresión “a la brevedad”. 

• Lo anterior, tomando en consideración que, derivado de la 

emergencia sanitaria que atraviesa el país, el Comité 

Técnico de Evaluación en aras de garantizar la seguridad y 

la salud de quienes participan en el proceso de selección de 

consejeras y consejeros electorales del Instituto Nacional 

Electoral, solicitó a la Junta de Coordinación Política que 
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brevedad” no puede entenderse como la concesión de un plazo 

indeterminado o ilimitado, sino que debe entenderse acorde a 

las circunstancias, así como con los derechos y los principios 

en juego, y la oportuna emisión de las determinaciones que 

sean susceptibles de afectarlos. 

33 Al caso, son aplicables las razones sostenidas por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación5 y esta Sala Superior6 en torno a 

las garantías de acceso a la justicia y tutela judicial efectiva, 

contenidas en el artículo 17 de la Constitución Federal, así 

como con el derecho de petición7. Esto, porque con lo ordenado 

por esta autoridad en la ejecutoria de mérito, se ve involucrado 

el ejercicio del derecho fundamental, constitucionalmente 

reconocido, de integrar una autoridad electoral. 

34 Estos criterios refieren que las autoridades cuentan con la 

obligación de emitir las determinaciones correspondientes, que 

definan las situaciones jurídicas de las personas, dentro de los 

plazos que determinen las leyes aplicables; asimismo, se 

                                         
5 De rubro: “ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN AQUEL DERECHO 
PÚBLICO SUBJETIVO, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS 
AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES”. Criterio emitido por la Segunda Sala. Novena Época. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XV, mayo de 2002, Pág. 
299. 
6 Véase la sentencia SUP-JDC-159/2018. 
7 Jurisprudencia 32/2010, de rubro: “DERECHO DE PETICIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL. LA EXPRESIÓN “BREVE TÉRMINO” ADQUIERE 
CONNOTACIÓN ESPECÍFICA EN CADA CASO”. Publicada en: Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas 16 y 17. 
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tomando la razón esencial de esos criterios, puede inferirse que 

aplican para el cumplimiento de una resolución. 

38 En ese contexto, puede sostenerse que en el presente caso no 

existe ambigüedad, contradicción o cuestión que aclarar en el 

sentido de la resolución, pues haber determinado que el Comité 

Técnico de Evaluación tendría que emitir un nuevo acuerdo “a 

la brevedad”, no significa una indefinición o que se le haya 

otorgado un plazo ilimitado o indeterminado, sino que este 

quedó sujeto a hacerlo en el tiempo mínimo necesario a 

partir de que las circunstancias así se lo permitan. 

39 Así las cosas, se considera que no se presenta la necesidad de 

que esta Sala Superior aclare los alcances del término 

establecido para cumplir con la ejecutoria en cuestión, pues tal 

como lo considera el incidentista, el breve plazo opera en 

relación con las condiciones en que el acto ordenado será 

dictado, en esa medida, el tiempo razonable mínimo para emitir 

el acto requerido se computa en un escenario donde dejen de 

existir o cesen los obstáculos o impedimentos; o se puedan 

implementar mecanismos que superen dichas dificultades, y 

sea posible la emisión del acto, siempre evitando que el 

transcurso del tiempo pueda constituir una disminución en la 

defensa de los derechos político-electorales de las personas 

involucradas, o los principios que rigen la materia. 

40 Derivado de lo anterior, se estima improcedente el presente 

incidente de aclaración de sentencia.  
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VOTO RAZONADO QUE EMITE LA MAGISTRADA JANINE 

M. OTÁLORA MALASSIS, RESPECTO A LA RESOLUCIÓN 

DICTADA EN EL INCIDENTE DE ACLARACIÓN DE 

SENTENCIA CORRESPONDIENTE AL JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO 193/202010 

I. Introducción y contexto del caso, II. Decisión de la 

Sala Superior y III. Justificación de la emisión de un 

voto razonado 

I. Introducción y contexto del caso 

Si bien comparto la determinación de que no procede aclarar la 

resolución dictada en el presente juicio ciudadano, porque de 

ésta no se advierte contradicción, ambigüedad u obscuridad, 

presento este voto razonado dada la postura que mantuve al 

resolver ese asunto, sustentada en un voto particular en el que 

manifesté que el plazo que se debió otorgar para el 

cumplimiento de la sentencia debía ser de cuarenta y ocho 

horas. 

En la sesión celebrada el veintisiete de mayo de dos mil veinte, 

la mayoría de quienes integran el Pleno de la Sala Superior 

determinó modificar el acuerdo del Comité Técnico de 

Evaluación para el proceso de elección de las y los consejeros 

electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
                                         
10 Con fundamento en los artículos 187 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y 11 del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral.  
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• Emitir un nuevo acuerdo precisando la calificación 

individual obtenida por cada una de las sesenta personas 

que pasaron a la etapa de entrevista y las razones con 

base en las cuales se llegó a esa calificación, de manera 

que se justifique y transparente por qué son las que 

obtuvieron las calificaciones más altas. 

• Dar a conocer a la parte actora el puntaje y las 

razones que justificaron los resultados de la evaluación de 

su expediente, en específico, dicha autoridad debería 

exponer las condiciones en las que se desarrolló la 

revisión de la documentación remitida y los resultados de 

la misma, la calificación otorgada por parte de cada una 

de las personas que revisó el expediente y la calificación 

final (promedio de las calificaciones individuales), 

desglosándose el porcentaje determinado en relación con 

cada uno de los documentos. 

• En este contexto, esta Sala Superior debió haber 

otorgado un plazo de cuarenta y ocho horas para el 

cumplimiento de su sentencia, de manera que se 

atendiera la necesidad de garantizar que las y los 

aspirantes que no pasaron a la siguiente etapa y 

controvirtieron de forma idónea el acuerdo que se 

proponía revocar, tuvieran la oportunidad de presentar los 

medios de impugnación respectivos, una vez que tuvieran 

conocimiento de los elementos y razones con base en los 

cuales se les otorgó una determinada calificación, en 

contraste con la recibida por las personas que sí 
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Así, la sentencia de mérito no encuentra indeterminación en el 

término brevedad, ya que lo encuadra en el lapso necesario 

para realizar las actuaciones ordenadas. 

III. Justificación de la emisión de un voto razonado  

En ese contexto, considero necesario emitir un voto razonado, 

porque es mi convicción que en este caso debió concederse un 

plazo concreto y efectivo de cuarenta y ocho horas.  

Ello garantizaría que quienes no lograron llegar a la siguiente 

etapa y controvirtieron de forma idónea el acuerdo, tuviesen 

oportunidad de presentar los medios de impugnación 

respectivos, una vez que tuvieran conocimiento de las razones 

de su calificación.  

Lo anterior, en contraste con las personas que sí llegaron a la 

fase de entrevistas. Sin embargo, la decisión mayoritaria es una 

determinación definitiva y firme.  

En ese tenor, es que voto a favor de que se determine que no 

ha lugar a aclarar la sentencia, en tanto coincido que el 

concepto a brevedad no es indeterminado ya que comprende el 

lapso necesario para realizar las actuaciones ordenadas.  

Sin embargo, me parece pertinente insistir, a mi consideración, 

se debió de otorgar un plazo concreto y cierto a fin de 

salvaguardar los derechos de quienes promovieron los juicios 

principales. 
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VOTO PARTICULAR QUE EMITE EL MAGISTRADO REYES 

RODRÍGUEZ MONDRAGÓN EN TODOS LOS INCIDENTES 

DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA DE LOS JUICIOS 

CIUDADANOS EN LOS QUE SE ANALIZÓ LA MOTIVACIÓN 

Y MÁXIMA PUBLICIDAD DE LOS RESULTADOS DE LAS 

ETAPAS DE “REVISIÓN DOCUMENTAL” Y “EXAMEN” 

PARA LA EVALUACIÓN DE IDONEIDAD EN EL 

PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN DE LAS 

CONSEJERÍAS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL DEL AÑO 202011 

Formulo el presente voto particular porque no estoy de acuerdo 

con las decisiones aprobadas por la mayoría en los incidentes 

de aclaración de sentencia, en las que se determinó que no ha 

lugar a aclarar las determinaciones emitidas en los juicios 

ciudadanos respectivos.       

Mi postura se basa en que considero que los razonamientos de 

las resoluciones aprobadas por la mayoría evidencian que 

materialmente sí se aclaró en las sentencias respecto a cómo 

debe entenderse la expresión a “la brevedad” para que el 

Comité Técnico de Evaluación cumpla con lo que se le ordenó. 

Por otra parte, considero que los argumentos de esas 

determinaciones mayoritarias muestran la necesidad, de que, 

en los casos, se esclarezca el alcance de dicha expresión, en el 

contexto integral de la decisión, para que ese mismo Comité 

                                         
11 Colaboró en la realización del voto Sergio Iván Redondo Toca. 
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caso contrario, éstos pueden atentar en contra de la 

finalidad perseguida, al dejar latente la posibilidad de 

posiciones encontradas de las partes respecto del sentido de 

una resolución.  

 

Al respecto, la Sala Superior ha señalado que para conseguir 

precisión en lo que fue objeto de un proceso, el propio órgano 

jurisdiccional puede superar el error o deficiencia, aun cuando 

las leyes aplicables no prevean un mecanismo específico, ya 

que el artículo 14 de la Constitución general válidamente 

permite la aplicación de la aclaración de sentencia, por tratarse 

de un principio general del derecho.  

 

Los aspectos esenciales de la aclaración de sentencia son: a) 

resolver la contradicción, ambigüedad, oscuridad, deficiencia, 

omisión o errores simples o de redacción de la sentencia; b) 

solo puede hacerla el tribunal que dictó la resolución; c) solo 

cabe respecto de cuestiones discutidas en el litigio y tomadas 

en cuenta al emitirse el acto de voluntad de la decisión; d) lo 

resuelto en el fondo del asunto no puede modificarse mediante 

la aclaración; e) la aclaración forma parte de la sentencia; f) la 

petición de aclaración solo es admisible dentro de un breve 

lapso, a partir de la emisión del fallo; y, g) puede hacerse de 

oficio o a petición de parte.  

 

En el caso concreto, las decisiones aprobadas por la mayoría 

concluyen que no ha lugar aclarar las sentencias que son 
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• Por lo tanto, sujetar el cumplimiento de la sentencia de mérito 

a un plazo breve para realizar los actos ordenados, implica 

que el Comité Técnico de Evaluación debe realizarlos en un 

plazo que resulte prudente y razonable, conforme con las 

circunstancias particulares que impone la realidad social, 

económica y de salud que prevalecen en el país y, 

específicamente, en la Ciudad de México, así como con los 

acuerdos y lineamientos que han emitido o emitan las 

autoridades sanitarias competentes y los órganos de 

Gobierno de la Cámara de Diputados. 

 

• De esta manera, es claro que la sentencia de mérito no 

entiende el término “a la brevedad” como indeterminado, sino 

como el lapso necesario para realizar las actuaciones 

ordenadas, conforme a lo siguiente: 

 

- La complejidad de las actuaciones que deben ejecutarse. 

- La conducta de las personas y órganos involucrados en el 

cumplimiento de la sentencia. 

- Las circunstancias de hecho que rodean e inciden en el 

cumplimiento de la sentencia. 

- La afectación generada en la situación jurídica de las 

partes.” 

 

Como se observa, de los razonamientos de las resoluciones 

incidentales se advierte que materialmente sí se aclara cómo 

debe entenderse y los alcances que tiene la expresión “a la 
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En tal sentido y en circunstancias como la que se expone, 

hacen procedente que se clarifiquen los alcances de la 

expresión “a la brevedad” y que se especifiquen las 

circunstancias que deberán tomarse en cuenta para superar la 

indeterminación que se genera para dar cumplimiento a lo 

ordenado en las sentencias, como finalmente se hace en las 

resoluciones incidentales aprobadas por la mayoría. 

 

Ahora bien, otra circunstancia relevante que debe considerarse 

para aclarar el alcance de la expresión “a la brevedad” respecto 

del cumplimiento de las sentencias, consiste en que el Comité 

Técnico de Evaluación deberá cumplir con lo que se le ordenó 

antes de que se reactive el procedimiento de evaluación y tenga 

lugar la fase de entrevistas, atendiendo a la importancia y a la 

necesidad de garantizar que los actores de los juicios tengan la 

oportunidad de presentar los medios de impugnación 

respectivos, una vez que tengan conocimiento de los puntajes 

de la ponderación realizada en su expediente, y los puntajes de 

las sesenta personas (30 hombres y 30 mujeres) que 

obtuvieron las más altas calificaciones. 

 

Al respecto, la JUCOPO y el Comité Técnico deben considerar 

esta situación al momento de definir las fechas en que se 

reiniciará dicho procedimiento y desahogarán las siguientes 

fases del procedimiento, de manera que aseguren condiciones 

para que los aspirantes que no accedieron a la etapa de 

entrevista puedan ejercer oportunamente su derecho de acceso 
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